
 
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
de-riohacha/home  Celular: 312-7765842  

Riohacha – La Guajira. 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA -
 LA GUAJIRA. Doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, dentro del proceso de la referencia, se debe señalar nueva fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
  
Riohacha, diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

  
Auto de sustanciación No. 0206 

 

REFERENCIA:               
Clase de Proceso.    Ordinario Laboral 
Demandante:            KARINA OJEDA MAESTRE 
Demandado.           ADMINISTRADORA COOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
y la menor SARA SOFIA CHOLES FLOREZ, representada legalmente por la señora 
PATRICIA LILIANA FLOREZ MORERA. 
RADICACION           No. 440013105001-2020-00080-00.  

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, se sirve SEÑALAR para el día 

martes dieciocho (18) de julio del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y 

juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán 

los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2027, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora 
Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la referencia, informando que 
el apoderado de la parte ejecutante presentó memorial, solicitando decreto de medida 
cautelar. Sírvase proveer. 
 
LUZ MARINA ARISMENDY CABALLERO.- 

Secretaria ad hoc  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0127 

 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso. Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral 
Demandante.         DELFINA DE LOS REMEDIOS MONTERO ERAZO 
Demandado.         ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Y OTROS. 
Radicado.                No. 44-001-31-05-001-2017–00228-00. 

 
Con relación a la solicitud de medidas cautelares solicitada en la demanda, del cual se libró 
mandamiento de pago, esto es, de embargo y retención preventiva de los dineros que la 
demandada, tenga o llegare a tener en diferentes entidades crediticias, el despacho 
accederá a ellas, esto de conformidad al numeral 10 del artículo 593 del C. G, del P, la cual 
sitúa lo siguiente; 
 

“EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: 
 
10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, 
se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del 
numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá 
exceder del valor del crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). 
Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez 
dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción 
del oficio queda consumado el embargo”. 

 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 
tenga o llegare a tener la demandada ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 
S.A – “PORVENIR S.A”, identificada con el NIT. No. 800.144.331-3, en las cuentas de 
ahorros o corrientes de la entidad bancaria: POPULAR S.A, BOGOTÁ S.A, OCCIDENTE 
S.A, AV VILLAS, BBVA, BANCOLOMBIA S.A, BANCOOMEVA S.A, AGRARIO DE 
COLOMBIA, hasta por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($4.640.354.oo), los cuales 

deberán ser consignados en la cuenta No. 440012032001 del Banco Agrario de Colombia 
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de esta ciudad a órdenes de este juzgado, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 
de la comunicación. Ofíciese por secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
LUZ MARINA ARISMENDY CABALLERO. 

Secretaria ad hoc 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintitrés (2023). Al despacho de la señora 
Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinario Laboral de la referencia, informando que 
el apoderado de la parte actora presentó memorial, solicitando que se libre mandamiento 
de pago por concepto de costas procesales. Sírvase proveer. 
 
LUZ MARINA ARISMENDY CABALLERO.- 

Secretaria ad hoc  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

 
Riohacha, diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 0126 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso. Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral 
Demandante.         DELFINA DE LOS REMEDIOS MONTERO ERAZO 
Demandado.         ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
Y OTROS. 
Radicado.                No. 44-001-31-05-001-2017–00228-00. 

 
La señora DELFINA DE LOS REMEDIOS MONTERO ERAZO, actuando mediante 
apoderado judicial formuló demanda ejecutiva seguido de Ordinario Laboral en contra de 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, con la finalidad de obtener la satisfacción del pago de las costas 
procesales de ambas instancias. 
 
En la jurisdicción ordinaria laboral es viable que, una vez proferida la sentencia del proceso 
ordinario, sea el mismo juez el que conozca la ejecución de la misma, ello en razón de lo 
contemplado en el artículo 306 del C.G.P, aplicable a este tipo de procesos, en virtud de la 
remisión por analogía del artículo 145 del C. P. T. y S.S., y el artículo 1º del C.G.P. 
 
Se aporta como título ejecutivo la sentencia proferida por este despacho judicial el día 10 
de noviembre de 2021 y la providencia del 25 de octubre de 2022, proferida por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha Sala Civil – Familia – Laboral, 
encontrándose debidamente ejecutoriadas, documento donde se le reconoce las 
obligaciones a cargo del demandado ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A y a favor del demandante DELFINA DE LOS REMEDIOS MONTERO 
ERAZO 
 
El documento arriba señalado revela la existencia de una obligación dineraria, clara expresa 
y actualmente exigible a favor del señor DELFINA DE LOS REMEDIOS MONTERO ERAZO 
y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., por los siguientes conceptos y valores: Agencias en derecho a favor de 
la parte demandante y en contra de PORVENIR S.A., fijadas en primera instancia, en la 
suma de $3.640.354.oo. y Agencias en derecho, fijadas en segunda instancia, en (1) 
S.M.LM.V, traducido en la suma de $1.000.000.oo, las cuales fueron aprobadas en auto del 
19 de enero de 2023, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada. 
 
No existiendo discusión sobre la existencia del título ejecutivo, el cual es claro, expreso y 
exigible, proveniente de una sentencia ejecutoriada, siendo entonces procedente exigir su 
cumplimiento mediante juicio ejecutivo en atención a lo dispuesto en el artículo 100 del C. 
P. T. y S.S., y los artículos 306 y 422 del C. G. P., el juzgado ordena dar cumplimiento a la 
condena impuesta, y en consecuencia se librará mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
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RESUELVE:  
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral a favor de la señora 
DELFINA DE LOS REMEDIOS MONTERO ERAZO y en contra de la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, por el siguiente concepto 
y valor: 
 

a. Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 
S.A, fijadas en primera instancia, en la suma de......... $3.640.354.oo. 

b. Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de PORVENIR 
S.A, fijadas en segunda instancia, en (1) S.M.LM.V, traducido en la suma de......... 
$1.000.000.oo 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE a la parte demandada a pagar a la parte demandante la suma 

pretendida en la presente demanda, dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir 
de la notificación de este proveído. 
 
TERCERO: Notificar por secretaria el auto de mandamiento de pago a la demandada, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR  S.A., través de su correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, 
comunicado en el que se le dará conocimiento de la existencia del proceso, la cual se 
realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la 
notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de 
datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 para que conteste la 
demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,
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Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  PEDRO DAVID BRAVO MENDOZA 
DEMANDADOS:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00023-00. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
Riohacha, diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que la 
audiencia programada en auto anterior, no se pudo realizar por problemas de conectividad 
del despacho, encontrándose para lo de su cargo. Sírvase proveer.    
   
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   
   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
   

Auto de sustanciación No. 0216 
 

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día viernes veintiocho 
(28) de abril del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve y treinta de la mañana 
(09:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas, por el 
mecanismo virtual.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veinticuatro (24) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que no se pudo realizar la audiencia programada en 
auto anterior, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Lo anterior para lo de su 
cargo. Sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

  
Riohacha, diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
  

Auto de sustanciación No. 0218 
  

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO: Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:             MARIA DEL CARMEN OLARTE DE CURVELO 
DEMANDADO:                   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –UGPP Y LA 
SEÑORA CARMEN ALICIA MEDINA DIAZ 
RADICADO                     No. 440013105001-2022-00122-00.  

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día lunes veinticuatro 
(24) de abril del año dos mil veintitrés (2023), a las tres y treinta de la tarde (03:30 
p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de realización de la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de 
pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
. 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JUAN ENRIQUE MEJIA HERRERA 
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE FONDO DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00137-00. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 

LA GUAJIRA. Diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 

paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor JUAN 
ENRIQUE MEJIA HERRERA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE FONDO DE 
PENSIONES COLPENSIONES, informando que no se pudo realizar la audiencia 
programada en auto anterior, por lo que está pendiente de nueva fecha. Lo anterior para 
lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0217 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día viernes veintiocho 
(28) de abril del año dos mil veintitrés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), 

como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas, por el mecanismo virtual.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, no se pudo 
realizar la audiencia programada en auto que antecede, por lo que está pendiente a señalar 
nueva fecha. Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0215 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA, para el día viernes veintiocho 
(28) de abril del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como 
fecha para la realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el enlace que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las partes. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MARTHA LUCY RAMOS ORCASITAS 
DEMANDADOS:  PORVENIR S.A, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES, CONTRALORIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, MUNICIPIO DE VILLANUEVA, MUNICIPIO DEL 
MOLINO, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00034-00 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor LUIS EDUARDO PAZ FORERO 
contra LA NACION - MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO, informando 
que dentro del proceso de la referencia, fue notificado en debida forma a la Agencia Nacio-
nal de Defensa Jurídica del Estado. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0214 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:             LUIS EDUARDO PAZ FORERO 
DEMANDADO:  LA NACION - MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 
TURISMO. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00054-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día lunes veinticuatro 
(24) de abril del año dos mil veintitrés (2023), a las tres de la tarde (03:00 p.m.), como 
fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  
 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que 
dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia programada en auto 
anterior, por lo está pendiente a señalar fecha. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto de sustanciación No. 0207 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ENEDINA LEONOR PUCHE GAMEZ 
DEMANDADO:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Y  
                                               LIBIA CECILIA MANOTAS 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00064-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día jueves veinti-
nueve (29) de junio del año dos mil veintitrés (2023), a las dos de la tarde (02:00 
p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportuni-
dad en la cual se practicaran las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclu-
sión y se proferirá fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
de-riohacha/home  Celular: 312-7765842  

Riohacha – La Guajira. 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA -
 LA GUAJIRA. Doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, dentro del proceso de la referencia, se debe señalar nueva fecha de audiencia. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
  
Riohacha, diecisiete (17) del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
  

Auto de sustanciación No. 0212 
 

REFERENCIA:              Proceso Ordinario Laboral 
Dte:                               VICTOR MANUEL MARRUGO OROZCO 
Ddo.                               CHM MINERIA S.A.S  
RADICACION                No. 440013105001-2018-00280-00.  

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, se sirve SEÑALAR para el día 
jueves quince (15) de junio del año dos mil veintitrés (2023), a las dos de la tarde 
(02:00 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 
  

  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral del asunto, informando que 
no se pudo realizar la audiencia programada en auto que antecede, dado a que, la juez 
estuvo de comisión por los días 15 y 16 de septiembre de 2022, por lo que está pendiente 
a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE  RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, diecisiete (17) del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto de sustanciación No. 0211 

 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso.  ORDINARIO LABORAL 
Demandante.          FANNY ESTHER MADROÑERO GALINDO  
Demandados.    ELECTRICARIBE S.A. E.S.P, y ANA ZUNILDA CABALLERO DE 
IGLESIAS.  
RADICACIÓN         No. 44-001-31-05-001-2019-00001-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día jueves 
seis (6) de julio del año dos mil veintitrés (2023), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se realizará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO 

La Juez 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, 

publicaciones y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-
de-riohacha/home  Celular: 312-7765842  

Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia señalada en 
auto anterior, por lo que se debe señalar nueva fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
  
Riohacha, diecisiete (17) del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

  
Auto de sustanciación No. 0210 

 

REFERENCIA:             
Clase de Proceso.      Ordinario Laboral. 
Dte:                             LEONORA INES QUINTERO FABRAS 
Ddo.                            FUNDACION CERREJON PARA EL PROGRESO DE LA GUAJIRA. 
RADICACION             No. 440013105001-2021-00040-00.  

  
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día jueves 
dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las tres de la tarde (03:00 
p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 

Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena, de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 

IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 

 
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, dando cuenta que la diligencia programada en auto ante-
rior, no se pudo realizar por problemas de conectividad, por lo que está pendiente a fijar 
nueva fecha. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, diecisiete (17) del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0208 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JAIDER SAMUEL ATENCIO PINTO 
DEMANDADO:             HOTEL MAJAYURA LTDA y la SOCIEDAD TRANSPOR-
TADORA URBANA DE RIOHACHA LTDA., “SOTRANUCHA” 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00114-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día viernes siete (7) de 
julio del año dos mil veintitrés (2023), a las 09:00 a.m., como fecha para la realización 
de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al Despa-
cho de la señora Juez, dando cuenta que la diligencia programada en auto anterior, no se 
pudo realizar por problemas de conectividad, por lo que está pendiente a fijar nueva fecha. 
Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, diecisiete (17) del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0209 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ALEXANDER ENRIQUE BERNA VALDEBLANQUEZ 
DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA DE JESÚS DE ÁVILA DE 
DIBULLA 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00073-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día martes primero 
(1) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera di-
gital. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023). Del presente expediente doy 
cuenta al despacho, que la parte actora fue notificada a través de su email en la fecha del 
2 de marzo de 2023 y está arrimo dentro del término su contestación, es decir, en la fecha 
del 21 de marzo de 2023. Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer,  
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, diecisiete (17) del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
  

Auto interlocutorio No. 0124 
  

REFERENCIA:  
CLASE:                Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:   EDILBERTO JOSE REDONDO URIANA 
DEMANDADO:     SALINAS MARITIMAS DE MANAURE LIMITADA “SAMA LTDA”. 
RADICADO           No. 440013105001-2023-00007-00.  

  
Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho a fin de decidir acerca de que si 
se tiene por contestada  o no la demanda, ha de considerar la suscrita que se encuentra la 
existencia de la causal de impedimento por Existir enemistad grave o amistad íntima entre 
el juez y alguna de las partes, su representante o apoderado”, prevista en el numeral 9º del 
artículo 141 del Código General del Proceso, atendiendo al siguiente hecho: 
 
Dado que en el citado proceso quien actúa como apoderado de la parte demandada, es el 
doctor JUAN HUMBERTO MARENGO BRUGES, pongo en conocimiento que la suscrita en 
los últimos meses ha tenido fuertes diferencias de carácter profesional con respecto al 
trámite que se les ha impartido a los múltiples procesos que están en curso en este 
Despacho y en los cuales él representa los intereses de algunas de las partes en litigio, y 
que además ha transcendido al plano personal, por ende, considero con objetividad que 
puede resultar afectado el principio legal de imparcialidad, que debe primar en las 
actuaciones judiciales.  
 
Por lo tanto, es menester poner de presente en este proveído, que este impedimento se 
hace con el propósito de alcanzar una administración de justicia recta e imparcial, y que 
conforme a lo normado por el artículo 228 de la Constitución Política, la administración de 
justicia es una función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general 
los funcionarios judiciales están obligados a dirimir las controversias sometidas a su 
conocimiento, y excepcionalmente pueden separase del conocimiento si se tipifica una 
causal de impedimento o recusación. 
 
En ese orden, estima la suscrita de manera objetiva que se encuentra configurado la causal 
de “Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 
representante o apoderado”. (Lo subrayado por la suscrita), consagrada en el numeral 9° 
del artículo 141 del C.G.P, por lo que siguiendo con el tramite dispuesto en el artículo 144 
ibídem, es de separarme del presente proceso y remitirlo al juez del mismo ramo, más 
exactamente, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, para que 
acepte el impedimento y asuma el conocimiento y adelante lo que en derecho corresponda. 
 

RESUELVE; 
 

PRIMERO: Declarar que la suscrita Juez se encuentra impedida para seguir conociendo 
del proceso de la referencia, con fundamento en el artículo 141 numeral 9° del artículo 141 
del C. G, del P, por los motivos expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 



  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, remítase digitalmente el proceso de la 
referencia, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, para que 
asuma el conocimiento de la misma y para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Doce (12) de abril del año dos mil veintitrés (2023). Del presente expediente doy 
cuenta al despacho, que la parte actora fue notificada a través de su email en la fecha del 
2 de marzo de 2023 y está arrimo dentro del término su contestación, es decir, en la fecha 
del 21 de marzo de 2023. Lo anterior, para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, diecisiete (17) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
  

Auto interlocutorio No. 0125 
  

REFERENCIA:  
CLASE:                Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:   RITA PUSHAINA ARPUSHANA 
DEMANDADO:     SALINAS MARITIMAS DE MANAURE LIMITADA “SAMA LTDA”. 
RADICADO           No. 440013105001-2023-00008-00.  

  
Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho a fin de decidir acerca de que si 
se tiene por contestada  o no la demanda, ha de considerar la suscrita que se encuentra la 
existencia de la causal de impedimento por Existir enemistad grave o amistad íntima entre 
el juez y alguna de las partes, su representante o apoderado”, prevista en el numeral 9º del 
artículo 141 del Código General del Proceso, atendiendo al siguiente hecho: 
 
Dado que en el citado proceso quien actúa como apoderado de la parte demandada, es el 
doctor JUAN HUMBERTO MARENGO BRUGES, pongo en conocimiento que la suscrita en 
los últimos meses ha tenido fuertes diferencias de carácter profesional con respecto al 
trámite que se les ha impartido a los múltiples procesos que están en curso en este 
Despacho y en los cuales él representa los intereses de algunas de las partes en litigio, y 
que además ha transcendido al plano personal, por ende, considero con objetividad que 
puede resultar afectado el principio legal de imparcialidad, que debe primar en las 
actuaciones judiciales.  
 
Por lo tanto, es menester poner de presente en este proveído, que este impedimento se 
hace con el propósito de alcanzar una administración de justicia recta e imparcial, y que 
conforme a lo normado por el artículo 228 de la Constitución Política, la administración de 
justicia es una función pública, por lo que en representación del Estado y por regla general 
los funcionarios judiciales están obligados a dirimir las controversias sometidas a su 
conocimiento, y excepcionalmente pueden separase del conocimiento si se tipifica una 
causal de impedimento o recusación. 
 
En ese orden, estima la suscrita de manera objetiva que se encuentra configurado la causal 
de “Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 
representante o apoderado”. (Lo subrayado por la suscrita), consagrada en el numeral 9° 
del artículo 141 del C.G.P, por lo que siguiendo con el tramite dispuesto en el artículo 144 
ibídem, es de separarme del presente proceso y remitirlo al juez del mismo ramo, más 
exactamente, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, para que 
acepte el impedimento y asuma el conocimiento y adelante lo que en derecho corresponda. 
 

RESUELVE; 
 

PRIMERO: Declarar que la suscrita Juez se encuentra impedida para seguir conociendo 
del proceso de la referencia, con fundamento en el artículo 141 numeral 9° del artículo 141 
del C. G, del P, por los motivos expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 



  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, remítase digitalmente el proceso de la 
referencia, al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira, para que 
asuma el conocimiento de la misma y para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
022 del 18 de abril de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 


